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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, septiembre seis de dos mil veintiuno 

 
Dentro del presente proceso INSOLVENCIA Radicado bajo el N° 
544053103001-2017-00148-00 instaurado por MELISSA FERNANDA 
PAEZ HERNANDEZS contra ACREEDORES VARIOS, procede el despacho 
a decifdir lo pertinente a seguir.     
  
Se constata por el despacho que con fechas 19 de abril, 06 y 28 
septiembre de 2021, se requirió a la señora liquidadora para que 
adicionara el proyecto de calificación y Graduación de  Créditos, conforme 
el auto de fecha 10 de agosto de 2020 numeral segundo de la parte 
resolutiva del derecho al voto, so pena de ser relevado y dar trámite a la 
audiencia de incidente de que da cuenta el artículo 129 del CGP., sin que 
hasta la fecha se haya pronunciado al respecto 
 
Teniendo en cuenta que el señor liquidador no ha dado respuesta a los 
requerimientos , se le hace un llamado de atención a fin de que allegue el 
mismo en un plazo no superior a ocho (8) días siguientes a la notificación 
de este auto  so pena de relevarla 
 
Una vez allegado la adición del proyecto de calificación y Graduación de  
Créditos, conforme el auto de fecha 10 de agosto de 2020 numeral 
segundo, por secretaría correr traslado del mismo junto con el inventario 
inicial de conformidad a la ley 1116 de 2006. 
 
Igualmente la Dra. Apoderada del Bancolombia S:A. presenta renuncia de 
su poder a la parte que representa, manifestando que dicha entidad 
bancaria se encuentra a paz y salvo, sin embargo en razón a que la misma 
no llena los requisitos del artículo 76 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE. 
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